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- REPUBLICA DEL ECUADOR l a s 0 00 A 8 € 
- — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No.96-2-1-1- aa 10 

DORYS ALVARADO DE CHANE: 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL. ENCARGADA 

CONSIDERANDO 

1 A : : : : : a . - : 
QUE .el 22 de enero de 19%. se ha otorgado ante l> Hotaria Novena del Cantén Suavaquil, la estriture oública de caebio de 

denceinación de 13 conoakjo SEZIONE S.A. por la ue "CARGÓNET S.A.” + reforas del estatuto: 

GUE-+ señor .:genipro Eduardo Ánadar Jowwin. en su calidad de Gerente General de la convañia, con el patrocinio del abonadc 

tavier Asador Pino, -han- sretentado copias de dicha escritura; la musta oye reóne los requisitos de Ler: 
“mo ber Sea M2. 

En esercicio de las atribipiones delegadas por sl señor Sunerintendente de Comnafias. aeciante Resciuczones Nos, ñ0M-92-430 
del 13 de novipabre de -29823 A3M»95-233 del 15 de novienbre de 19953 y. ADN-96-018 del 17 de enero de 1994: 

RESUELVE 
r 

ARTICHLO PRIMERD,-C APROBAR: al el cambio de serooinación de la confía . SELIONE S.A. sor ia de “CAREONET S.A.*: Y, di 

la reforsa del estatuto const tante en la referida escritura, : : 
vid. " : r 

9 ARTICILA” SEGUNDO. -- DISPONER ose se oublique cor tres pias CONSACU“trOS, eu uno de los Disrios de agvor circulación en 

buavaovil, un extracto de la; escritura pública de conbio te denominación y cetora del estatuto, para el trásite de ovosición de 

Terceros, orevisto en el senlindo inciso del árt, 32 cp la Ley de Comcañias. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER one la Notaria Novena del Cantón Gunjénni?, hosé aqia al narger de le a2trizdo da escritura 

gánlica cue se aoruebe del contenido de la presente Resolución y siente” “razón de esta amptación. 

ARTS: A a 
ARTICULO CUARTA. - HISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Odaraqujdi ansersta. la refertds escritura oública junta cor 

ia presente Resgiución: archive una covia de dicha eecritura y devuelva 135. restantes con la rázón de la inscripción que se ordena: 

+, El cumpla con las demás prescrisciones contenidas en la Ley de Registro. . 

ORTICULO OUINTO,- DISPONER que el Notaris Público del Cantón Yaguechi, anote al eergen de la oster? 

del 5 dr octubre de 190%, ger la cual se constiluso la comgeñia en referencia, gue ha procedido 2 combi 

ra 

se la escritura aúbiica 

cambia! 

reforaar su estatuto, mediante l2 escritura súblics que <= aprueba oor la oresente Pesolución » slonte 

r ey desopifaciar y 

a?fpn qe esta anpración, 

APTIZULO SEXTO. GISPOQNER que ins señoras Fegiscratores de ls Propiecad, aolsn esta Resueción as ssraen de bodas i23 

inscripciones de bienes inausbles ge hava adouirido con aoterioridad a esta fecha la cosooñia que hor combo su dencalnación, 

ARTICILO SEPTIMO. EISPONER ave un extracto oe la indicada escritura oública. se cublic e sor ana vez, en uno de [os 

oeriédicos de sevar circulación en el donicilio crincioal se la cososñza, Un ejeaciar de Ja bubiicación debera entregarse s este 

Pesp3ch. 

EARELLIO, yuelva el espediante, 

COMDRIQUESE,- Dada = firaada en la Surerintendencis de Compañias, en Suavaoull. a 

 



    

  

ción a foja 12.235, número 3.965 del Registro Mercantil y anotada 

    

1089, CARLO 
Registrador Mí 

del Cantón Guuyaquil 

CERTIFICO Que con fecha de hoy: Se tomó nota de lo ordene 

Resolución a foja 64.252 del Registro Mercantil de 1.98 

de la inscripción respectiva.-Guayaquil, seis de Marze 

cientos noventa i seis.-El Registrador Mercantil SuplB 

  

     

   

    

(800, CARLOS J 
Kegincadus fesanas Y qe lause 

del 1d    

 


